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NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura No: [20191701007P03581 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: lr DE NOVIEMBRE DEL 2019, (16:45) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

                
  

  

  

      

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente A | enteación [Nacionalidad | Calidad o 

Natural. [FLORES LOPEZ MARIA ELENA [52 A Sue PROPIOS CÉDULA 1ros6180s8 — |ECUATORIA a 

waturar [ARMAS FLORES MONICA POR SUS PROPIOS  ÉDuLR e la 

Natural — |LLIVE MENA SANDRA MARIBEL O CÉDULA 1721113494 TORA Al l 

atras [AYALA MOYA ARACELIDEL — [POR SUS PROPIOS CÉDULA 171035016 — |EGUATORIA a 

Natural. [ARMAS FLORES VICTOR HUGO [Poio CÉDULA 171605576 — [E ZUATORIA a 

Natura [ARMAS FLORES ALEXIS POR SUS PROPIOS ESDULA irioesaoso — |EGUATORIA SOTA 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o de , Ri ción [Nacionalidad | Calidad aa] 

UBICACIÓN a 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

commons A 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 400.00     
  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



- ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701007P03581 

Factura No.: 002-003-000085566 

NOTARIA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LIMPIEC CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: FLORES LOPEZ MARIA ELENA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el día de hoy veinte y siete de 

noviembre del dos mil diecinueve, a las diez y seis horas y cuarenta y cinco 

minutos, ante mí, DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, Notario Séptimo 

del cantón Quito, comparecen a constituir la compañía LIMPIEC CIA.LTDA., la 

señora MARÍA ELENA FLORES LÓPEZ, por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil viuda, 

de ocupación quehaceres domésticos , con domicilio en la calle Haití Oe nueve 

guión dos uno siete y Buga, de esta ciudad de Quito, sin correo electrónico, con 

número de teléfono convencional dos cinco ocho cero cinco tres seis; la señora 

MÓNICA PATRICIA ARMAS FLORES, por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

divorciada, de ocupación empleada pública, con domicilio en la calle Haití Oe 

nueve guión dos uno siete y Buga, de esta ciudad de Quito, con correo electrónico 

monyarmas(Ygmail.com, con número de teléfono celular cero nueve ocho cuatro 

cinco dos siete uno cero uno; la señorita SANDRA MARIBEL LLIVE MENA, por 

sus propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, estado civil soltera, de ocupación estudiante, con domicilio en la 

   



“calle Maldonado $ veinte y siete guión sesenta y ocho y Las Lajas, de esta ciudad 

de Quito, con correo electrónico marisandys(Wyahoo.com, con número de teléfono 

celular cero nueve seis uno cero cinco uno nueve ocho siete; la señorita ARACELI 

DEL ROSARIO AYALA MOYA, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil soltera, de 

ocupación empleada pública, con domicilio en la calle Miguel Pontón Oe seis guión 

catorce, con correo electrónico arseer(Yhotmail.com, con número de teléfono 

celular cero nueve nueve cinco tres ocho nueve tres cero siete; el señor VICTOR 

HUGO ARMAS FLORES, por sus propios y personales derechos, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

ayudante, con domicilio en la calle Haití Oe nueve guión dos uno siete y Buga, de 

esta ciudad de Quito, sin correo electrónico, con número de teléfono celular cero 

nueve cinco ocho ocho uno seis seis dos ocho; el señor ALEXIS DANIEL ARMAS 

FLORES, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación, bachiller, con 

domicilio en la calle Haití Oe nueve guión dos uno siete y Buga, de esta ciudad de 

Quito, con correo electrónico alex_as_85(WMhotmail.com, con número de teléfono 

celular cero nueve nueve dos ocho nueve siete nueve seis tres. Los comparecientes 

son hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quísnes de conocer doy fe; 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y con su 

autorización se ha procedido a verificar la información en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; certificados de votación y carné de 

persona con discapacidad, que en copias debidamente certificadas me solicitan se 

agreguen al presente instrumento como habilitantes; bien instruidos por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a colébradepercsdan, libre 

y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de cónstitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-   A



  

  

  

  

  

  

  

- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

FLORES LOPEZ ECUATORIANA VIUDO QUITO 
MARIA ELENA. 
ARMAS FLORES. [ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
MONICA PATRICIA 
LLIVE MENA ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
SANDRA MARIBEL 
AYALA MOYA ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
ARACELI DEL 
ROSARIO 
ARMAS FLORES [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
VICTOR HUGO 
ARMAS FLORES [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
ALEXIS DANIEL             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es LIMPIEC CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA., Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE LIMPIEZA 

ESPECIALIZADA DE EDIFICIOS, COMO LIMPIEZA DE VENTANAS, 

LIMPIEZA DE CHIMENEAS Y HOGARES DE CHIMENEA, HORNOS, 

INCINERADORES, LIMPIEZA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL, 

CALDERAS, CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, EXTRACTORES DE AIRE, 

ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 
' 

INDUSTRIALES N.C.P.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: PRESTACIÓN DE UNA COMBINACIÓN DE SERVICIOS DE 

   



  

- APOYO EN LAS INSTALACIONES DE LOS CLIENTES, COMO LIMPIEZA 

GENERAL DE INTERIORES, MANTENIMIENTO, ELIMINACIÓN DE LA 

BASURAS, SEGURIDAD Y VIGILANCIA, ENVÍO DE CORREO, 

RECEPCIÓN, LAVANDERÍA Y SERVICIOS CONEXOS, A FIN DE 

FACILITAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES. LAS 

UNIDADES CLASIFICADAS EN ESTA CLASE PROPORCIONAN PERSONAL 

PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES DE APOYO, PERO NO 

PARTICIPAN EN LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LOS CLIENTES NI 

SON RESPONSABLES DE ELLAS.. En cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4*.- 

Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCO años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del Capital. Artículo 

Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (MI). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular, El plazo de duración de los indicados ¿stiricosifans será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7>).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente dela compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con



- ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la Fea Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

FLORES LOPEZ [67 67 67.00 67.00 0.00 0.00 
MARIA ELENA 

ARMAS FLORES | 67 67 67.00 67.00 0.00 0.00 
MONICA 
PATRICIA 

LLIVE MENA 66 66 66.00 66.00 0.00 0.00 
SANDRA 
MARIBEL 

AYALA MOYA |66 66 66.00 66.00 0.00 0.00 
ARACELI DEL 
ROSARIO 

ARMAS FLORES [67 67 67.00 67.00 0.00 0.00 
VICTOR HUGO 

ARMAS FLORES [67 67 67.00 67.00 0.00 000 
ALEXIS DANIEL 

TOTALES 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) LLIVE MENA SANDRA MARIBEL, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ARMAS FLORES 

ALEXIS DANIEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

    

 



— BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que' ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios:    
CEDULA: 1704618048 

   



  

   IDEL ROSARIO 

CEDULA: 1710353416 e 

ARMAS FLORES VICTOR H 
CEDULA: 1716065576 

     

     

  

Firma Notafio(a) Público(a): 

  

DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

Identificacion: 1710637867 

OMAR DAVID 

PINO 

BASTIDAS 
Firmado digitalmente por OMAR DAVID 

PINO BASTIDAS 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, 

o=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, 

ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE 

INFORMACION-ECIBCE, I=QUITO, 

serialNumber=0000 193888, cn=OMAR 

DAVID PINO BASTIDAS 

Fecha: 2019.11.29 10:18:57 -05'00' 

  
FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

  
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/10/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7862388 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1719653030 ARMAS FLORES ALEXIS DANIEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO:  LIMPIEC CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL N8129.12 ACTIVIDADES DE LIMPIEZA ESPECIALIZADA DE EDIFICIOS, COMO LIMPIEZA 
DE VENTANAS, LIMPIEZA DE CHIMENEAS Y HOGARES DE CHIMENEA, 
HORNOS, INCINERADORES, LIMPIEZA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL, 
CALDERAS, CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, EXTRACTORES DE AIRE, 
ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N8110.00 PRESTACIÓN DE UNA COMBINACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO EN LAS 
INSTALACIONES DE LOS CLIENTES, COMO LIMPIEZA GENERAL DE 
INTERIORES, MANTENIMIENTO, ELIMINACIÓN DE LA BASURAS, SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, ENVÍO DE CORREO, RECEPCIÓN, LAVANDERÍA Y SERVICIOS 
CONEXOS, A FIN DE FACILITAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES. LAS UNIDADES CLASIFICADAS EN ESTA CLASE 
PROPORCIONAN PERSONAL PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES 
DE APOYO, PERO NO PARTICIPAN EN LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE 
LOS CLIENTES NI SON RESPONSABLES DE ELLAS. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/12/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

EAS 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

27/11/2019 10.42 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20191701007C06261 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) ALEXIS DANIEL ARMAS FLORES, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://appscvs.supercias.gob.ec/reservaDenominacion/principal.zul , el día de hoy 27 DE NOVIEMBRE DEL 2019, a las 16:48, 

todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 27 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (16:48). 
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RE PÚ B LICA D E L EC UADO R $ Dirección Geñerálide Registro Civil, 

: A En Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704618048 

Nombres del ciudadano: FLORES LOPEZ MARIA ELENA 

TIORETS0AS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ARMAS PORTILLA MIGUEL ANIBAL 

Nombres del padre: FLORES BACA REMIGIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ RODRIGUEZ MARIA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

usa OSCAR FRANCISCO RODRIGUEZ CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 190-280-45768 

IA 
190-280-45758 

   

  

      

  

      

  

              

  

          

      

        Ledo. Vicente Taiano G. : 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

Documento firmado electrónicamente __..._.* 

Im 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ec 
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ma NEPUBLICA DEL ECUADOR JA sica cotas 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714994371 

Nombres del ciudadano: ARMAS FLORES MONICA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARMAS PORTILLA MIGUEL ANIBAL 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: FLORES LOPEZ MARIA ELENA 

0 Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: FLOR MARITZA REY GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

N* de certificado: 196-280-18762 

Ledo. Vicente Taiano G. 
196-280-18762 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                      

    

      

  

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  
  

E INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 

' BACHILLERATO EMPLEADO PUBLICO 
APELLIDOS Y. NOMBRES DEL PADRE 

  

    

    
   

ÚBLICA DEL ECUADOR 
; 

REP IÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, j ARMAS PORTILLA MIGUEL y 

ad cio! y ci APELLIDOS Y. a é Eo 

. , Ñ FLORES LOPEZ MARIA ELENA 
LUGAR. Y FECHA DE EXPE 
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2014-01-18 

FECHA DEEXPIRACIÓN 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 y 

  

0001 F 0001 - A 
ARMAS FLORES MONICA PATRICIA 

NOMBRES Y APELLIDOS Y 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN; QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: SAN JUAN 

  

ZONA: 1 

   
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el 

numeral 5 Art. 18, de la ley Notarial, doy fé que 

ta COPIA tecede, es igual al documento 

         DAVID PINQ BASTI R. 
O SÉPTIMO DEL TON OUmo



A 
Dirección General de Registro Civil, | 

Identificación y Cedulación ' 
   

  

> REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Ea ri Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721113494 

Nombres del ciudadano: LLIVE MENA SANDRA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

NES Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

      

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LLIVE GUANGA MANUEL FELIX 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENA ORTIZ GLADYS ADRIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: FLOR MARITZA REY GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

  

  
  

                                                    

  

N* de certificado: 196-280-19568 

| Il l | | | Il | '. pampa : 
19 o 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

6280519568 Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulación 

_ Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec   
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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numeral 5 Art. 18, de la ley Notarial, doy fé que 
la COPIA le, es igual al documento 
exibido eñ original alte mi. 
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MATARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO ESTIMA
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MY REPÚBLICA DEL ECUADOR JA can 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710353416 

Nombres del ciudadano: AYALA MOYA ARACELI DEL ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

    Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AYALA CARLOS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOYA ALICIA AMPARO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: FLOR MARITZA REY GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

y 
7 pp 

N* de certificado: 190-280-18897 : 
[o 18 FC 

190-280-18897 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                            

    

        

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente    
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el 
numeral 5 Art, 18, de la ley Notarial, doy fé que 
la COPIA que antecede;.es igual al documento.     
 



  

muay REPÚBLICA DEL ECUADOR pumasizó 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716065576 

Nombres del ciudadano: ARMAS FLORES VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA   
Profesión: AYUDANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARMAS MIGUEL ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Nombres de la madre: FLORES MARIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: FLOR MARITZA REY GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-280-18953 

18 TUNA 
91-280-18953 

  

    

  

                                        “Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

' - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 

24 - MARZO - 2019 ca. 

0001 M 0001 - 226 1716065576 
JUNTA MO, y CERTIFICADO Mo. GÉDULA No, 

ARMAS FLORES VICTOR HUGO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

1710065576 

PROVINCIA: PICHINCHA 

“ NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en 9 

numeral 5 Art. 18, de la ley Notarial, doy fé qu 

CANTÓN; QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: SAN JUAN 

O
O
 

  

  

  

    

la COPIA que ant igual al documento 
ZONA: 1 se > 

exibido en ori 

o Quito, a 

NOTARIA 

eo ooo DEL NON QUITO. SEPTIMA 

¿e Salud Pública del Ecuador DN 
Dirección Nacional de Discapacidades z 

CARNÉ DE PERSONA CON DISCAPACIDAD:    

   
    

Apeilidos: ARMAS FLORES 

Nombres; VICTOR HUGO 

Cc: 1716065576 

+ Tipo de discapacidad: INTELECTUAL, 

+ Porcentaje de discapacidad: — 47 

> Grado de discapacidad: MODERADO 

 



  

Quito, 27 de noviembre de 2019 

CERTIFICO.- 

Que el Sr. VÍCTOR HUGO ARMAS FLORES CON CI: 1716065576; presenta 

discapacidad intelectual moderada (47 % en carnet de discapacidad), siendo idóneo 

para firmar documentos legales. 

El paciente presenta instrucción secundaria completa (bachiller), es independiente 

económicamente y cumple actividades normales de la vida diaria sin complicaciones. 

Atentamente, 

   Dra. María del Cafmen Gálvez R. 

Dra, Mana del Carmen Galvez, 

PSICoLO GIA 

L.3 F.84 N*. 303



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

l 
mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp ers 

A CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719653030 

Nombres del ciudadano: ARMAS FLORES ALEXIS DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO   
| s ' Profesión: BACH.CC.QUIM.BIOLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARMAS PORTILLA MIGUEL ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ey Nombres de la madre: FLORES LOPEZ MARIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: FLOR MARITZA REY GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 190-280-19887 

18 LONA 
190-280-1988 

    
              

  

    

  

            

  

          | * Ledo. Vicente Taiano G. . 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente” 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN == 

24 - MARZO - 2019 sn. 

0001 M 0001 - 226 1719863030 
CEDULA JUNTA o, CERTIICADO 100, 

ARMAS FLORES ALEXIS DANIEL. 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Paorvucia: PICHINCHA 

cAnros: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROGUIA: SAN JUAN 

ZoNa: 4 

* NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el 
numeral 5 Art. 18, de la ley Notarial, doy fé que 
la COPIA que antecede, es igual al documento 

     
DR. DAVID PINO BASTIDAS ÑO 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO. — SEPTIMA


